
SINTOFIL C.A. 
Notas a los Estados Financieros 
Ai 31 de Diciembre del 2017 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

Nota 1.- Identificación y Objeto de la Compañía 

1.1 Antecedentes 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 15 de Febrero de 1964 
y fue inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Marzo del mismo año. 

Con fecha 16 de Julio del 2015, mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito Dra. Paulina Alexandra Auquilla 
Fonseca, se aumenta el Capital en US$ 1,060,000.- utilizando para este efecto el saldo de 
la cuenta Utilidades no Distribuidas. Este aumento de capital se encuentra inscrito en 

Registro Mercantil bajo el número 2898, el 30 de Julio del 2015. 

1.2 Objeto Social 

El Objeto Social de la Compañía es el establecimiento y explotación de una planta 
industrial destinada al procesamiento parcial de fibras sintéticas y otros elementos de 
fabricación de tejidos y la comercialización de productos. Para el cumplimiento de su 
finalidad social, la Compañía puede realizar toda clase de actos y contratos civiles, 
mercantiles y más permitidos por ta ley que se relacionen con su objeto social. 

Nota 2.- Resumen de Políticas Contables 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos Estados Financieros. 

a) Bases de presentación y revelación 

Los Estados Financieros adjuntos de SINTOFIL C.A, comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de Diciembre de 2017, el estado de resultados, el estado de cambios en el 

patrimonio, y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas, Los Estados Financieros han sido 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NUF) y sus interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) vigentes al 31 de Diciembre del 2017. 

Moneda Funcional y Presentación 

Las cifras incluidas en los Estados Financieros y en sus Notas explicativas, se valoran 
utilizando la moneda del entorno económico del país, Dólar Americano. 
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b) Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo reconocido en los Estados Financieros comprende 
aquellos activos financieros líquidos como el efectivo en caja y los saldos bancarios; estas 
partidas se presentan a su valor nominal y no están sujetas a un riesgo significativo de 
cambios en su valor, por lo que son de entera disposición de ta compañía. 

c) Inventarios 

Son presentados al Costa o Valor Neto Realizable, el que sea menor, El Valor Neto 
realizable (VNR) es el precio estimado de venta, menos los costos necesarios para 
efectuar la venta. Los costos incurridos para llevar cada producto a su ubicación actual 
forman parte del costo, Las existencias son valuadas al costo promedio ponderado. 

d) Propiedad, Planta y Equipo 

Las partidas de propiedades, planta y equipo se miden inicialmente por su costo. El costo 
comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con 
la ubicación y puesta en condiciones de funcionamiento. 

Después del reconocimiento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus valores 
revaluados menos la depreciación acumulada. Las revaluaciones se efectúan 
periódicamente. 

Cualquier aumento en la revaluación de los terrenos y edificios se reconoce en otro 
resultado integral, y se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de reserva de 
revaluación de propiedades, planta y equipo. Una disminución del valor en libros de la 
revaluación de lós terrenos y edificios es registrada en resultados. 

Los demás activos están valorizados al costo de adquisición y rebajados por su 
depreciación acumulada. No existen posibles pérdidas por deterioro de su valor. 

A ta fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el 
valor de los Activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto 
contable, Cualquier registro oO reverso de un pérdida de valor, que surja como 
consecuencia de ésta comparación, se registra con cargo ó abono a los resultados 
integrales según corresponda. 

La tasa de depreciación anual de la Propiedad, Planta y Equipo, asi como su vida útil se 
presenta en el cuadro siguiente: 

Vida Útil Porcentaje 

  

Detalle (años) 

Edificios 80 1.67% 
Maquinaria 25 4% 

Muebles y Enseres 5 20% 

Instalaciones 10 10% 
Vehículos 15 5.67% 
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que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido por una 
regulación o acuerdo en el mercado, 

Método de la Tasa de Interés Etectiva.- El método de la tasa de interés efectiva es un 
método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de imputación del 
ingreso financiero a lo largo del período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de 
descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados 
(incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, costos de 
transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de la tasa de 
interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea 
adecuado, en un período más corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento 
inicial. 

Los aspectos más relevantes en cada categoría aplicable a la Compañía se describen a 
continuación: 

Cuentas por Cobrar.- Las cuentas por cobrar son activos financieros no 
derivados cuyos cobros son fijos, que no se negocian en un mercado activo y que 
son distintos de los que la Compañía tenga la intención de vender inmediatamente 
o en un futuro próximo, los que la Compañía designe en el momento del 

reconocimiento inicial como disponible para la venta y los que podrían no permitir 
al tenedor la recuperación sustancial de toda su inversión inicial por circunstancias 
diferentes a su deterioro crediticio. La Compañía mantiene en esa categoría 
Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar. 

Deterioro de Activos Financieros al costo amortizado.- Los Activos 
Financieros que sé miden al costo amortizado son probados por deterioro al final 
de cada perfodo. El valor en libros del Activo Financiero se reduce por la pérdida 
por deterioro directamente. 

Para las cuentas por cobrar clientes, se establece una provisión para pérdidas por 
deterioro cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de 
cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo con los términos 
originales de las Cuentas por Cobrar. El criterio que utiliza la Compañía para 
determinar si existe evidencia objetiva de una pérdida por deterioro incluye: 

e Dificultad financiera significativa del emisor u obligado; 

e Incumplimiento del contrato, como incumplimiento de pagos o mora en el 
pago del principal; 

El importe en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente para todos los activos financieros, excepto para las cuentas 

comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una 
cuenta de provisión. Cuando se considera que una cuenta comercial por cobrar es 

incobrable, se elimina contra la cuenta de provisión. La recuperación posterior de 
los montos previamente eliminados se conviérte en créditos contra la cuenta de 
provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se 
reconocen en el Estado de Resultado del periodo. 
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i) impuestos 

De acuerdo á lo señalado en la norma sobre Impuesto a tas Ganancias, el gasto por 
impuesto a la renta representa la suma del Impuesto a la Renta Corriente y el impuesto 
Diferido, 

Impuesto Corriente 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable 
difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles, 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga 
con base en el impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen 
una tasa de impuesto mixto, de acuerdo a la composición societaria de cada Compañía y 

su domicilio fiscal. Para los regímenes fiscales preferentes se considera el 25%, en tanto 

que, para regimenes domiciliados en Ecuador se aplica el 22%; y en el caso de que la 
participación societaria sea igual o menor al 50% se aplicará la tarifa del 25% 
porcentualmente de las ufilidades gravables, la cual se reduce si las utilidades son 
reinvertidas por el contribuyente de manera proporcional, SINTOFIL C.A. aplicó en el 2017 

y 2016 el 22% para establecer su Impuesto a la Renta. 

Se encuentra en vigencia la norma que exige el pago de un “anticipo minimo de impuesto 
a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 
sobre el 0,2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 
ingresos gravables y 0.4% de los activos. La referida norma estableció que en caso de que 
el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo minima, este último se 
convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al 
Servicio de Rentas Internas su devolución, la cual podría ser aplicable, de acuerdo con la 
norma que rige la devolución de este anticipo, 

Durante el 2017 la Compañia consideró como Impuesto a la Renta Minimo el valor del 
anticipo calculada en la declaración de renta del período anterior, por cuanto estos 

anticipos fueron superiores al impuesto a la Renta Causado del 22% sobre la base 
imponible. 

impuesto a la Renta Diferido 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo 
basado en el Balance, sobre las diferencias temporarias que surgen entre las bases 

tributarias de Activos y Pasivos y sus respectivos valores mostrados en los Estados 
Financieros a la fecha de cierre del periodo sobre el que sé informa. Un Pasivo por 
Impuesto Diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles, en tanto que un Activo por Impuestos Diferidos se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañia disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 

diferencias temporarias deducibles. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos, 
refleja las consecuencias fiscales que se derivan de la forma en que la entidad espera, al 

final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus 
activos y pasivos. 
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La principal modificación que se presenta en el párrafo 83, respecto a la norma aplicable al 
2016, es el cambio de "En países" por "En monedas", motivo por el cual, para la 
determinación de la tasa de descuento, se tenía que considerar los bonos empresariales 
de alta calidad de los Estados Unidos de Norteamérica, Sin embargo, ta Superintendencia 
de Compañias, Valores y Seguros mediante Oficio del 28 de diciembre de 2017 comunica 
a los Auditores Externos que luego de los análisis efectuados al mercado de valores 
ecuatoriano se concluye que ha mostrado capacidad de generar oferta suficiente de bonos 
corporativos, incluso en los momentos históricos de mayor demanda de estos títulos en el 
mercado y por tanto se determina que el Ecuador cuenta con un mercado de bonos 
corporativos de alta calidad, cuyas características se pueden asociar a un mercado 
amplio, 

NIF 9 Instrumentos financieros 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros. Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 
2010 para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así 
como su baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos 
requisitos para la contabilidad de cobertura general. En Julio del 2014, se emitió otra 
versión revisada de la NIIF 9, principalmente para incluir lo siguiente: 

+ — Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 

+ — Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir 
una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado 
integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

Los requisitos claves de la NIF 9: 

+ — Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - 
instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o 
valor razonable. Especificamente, los insttumentos de deuda que se mantienen 

dentro de uh modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de 

efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente por lo general 
se miden al costo amortizado al final de los periodos contables posteriores. Los 
instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se 
cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta de 
activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero que 
dan lugar en fechas especificas a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de 
capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral, Todas las otras inversiones de 
deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los periodos 
contables posteriores, 

Además, bajo la NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable para 
presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de 

patrimonio (no mantenida para negociar ni que incluya una consideración 
contingente reconocida por el comprador en una combinación de negocios de 
acuerdo con NIF 3) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por dividendos 
generalmente reconocido en el resultado del periodo. 
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Se han añadido muchos más lineamientos detallados en la NIF 15 para poder analizar 

situaciones especificas. Además, la NIF 15 requiere amplias revelaciones. 

En abril 2016, el ¡ASB emitió "Clarificaciones a la NIIF 15” en relación a la identificación de 
obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus agente, así como una guía 
de aplicación para licencias, 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIF 15 en el futuro puede 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros y sus 
revelaciones. Sin embargo, ho es posible proporcionar una estimación razonable de ese 
efecto hasta que un examen detallado haya sido completado, 

Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos por 
Pérdidas no Realizadas 

Las modificaciones clarifican lo siguiente: 

1. Disminuciones por debajo del costo en el saldo en libros de instrumentos de 
deuda a tasa fija, medidos a valor razonable, para los cuales la base tributaria se 
mantiene al costo, da lugar a una diferencia temporaria deducible, 

independientemente de si el tenedor de los instrumentos de deuda espera 
recuperar el saldo en libros mediante la venta o por el uso, o si es probable que el 
emisor pagará todos los flujos de caja contractuales. 

2. Cuando una entidad evalúa si existirán utilidades gravables disponibles para ser 
utilizados como diferencia temporal deducible, y las leyes impositivas restringen la 

utilización de las pérdidas para deducirse de los ingresos gravables de un tipo 
específico, una entidad evalúa la diferencia temporaria deducible en combinación 

con otras diferencias temporarias deducibles de ese mismo tipo, pero de forma 

separada de otros tipos de diferencias temporarias. 

3. La estimación de utilidades gravables futuras puede incluir la recuperación de 
algún tipo de activo de la entidad por un valor superior al saldo en libros si hay 
suficiente evidencia que es probable que la entidad alcanzará los mismos; y, 

4. En la evaluación de si existen utilidades gravables futuras suficientes, una entidad 
debe comparar las diferencias temporarias deducibles con las utilidades gravables 
futuras, excluyendo las deducciones impositivas que resulten de la reversión de 
dichas diferencias temporarias deducibles, 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el futuro 
tenga un impacto material sobre los Estados Financieros. 
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Nota 5.- Anticipos y Varios Deudores 

Se refiere a: 

US$ 
2016 2017 

Cheques en Garantía 25,200.00 4,500.00 
Varios (i) 26,747.73 99,299.01 
Préstamos a Ejecutivos y Trabajadores 71,048,22 101,953.83 
Provisión Varios Deudores (li) (18,120.69) (18,120.69) 

104,875.26 187,632.15 

(1 Se refiere a los siguientes rubros: 

US$ 
2016 2017 

Anticipo Proveedores Exterior - 56,231.51 

Anticipo Varias Compras - 17,614.69 

Asociación de Empleados 15,331.02 - 

Otros 11,416.71 25,452.81 

ii) 

26,747.73 99,299.01 

Saldo de la provisión efectuada producto de la Implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF). 

Nota 6.- Activos por Impuestos Corrientes 

Se refiere a: 

US$ 
2016 2017 

Retención 1% 196,578.12 263,836.56 
Retención ISD 332,999.85 371,655.83 

Retención IVA 13,752.22 14,903.55 
impuestos Pagados por Adelantado 74,456.55 85,790.66 

IVA 12% C/P 25,082.31 53,074.70 
Provisión Acum. Otros Activos (i) (110,000.00) (110,000.00) 

532,869.05 679,261.30 

(1 Rubro que se originó con la implementación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF), para cubrir el saldo de Retenciones en la Fuente de 
Impuesto a la Renta aplicadas a la Compañía en los años 2008 y 2009, y que se 
consideró no iba a ser posible la compensación en los años siguientes. 
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Nota 12.- Pasivos por Impuestos Corrientes 

Se refiere a: 

US$ 
2016 2017 

Impuesto a la Renta (i) 74,456.55 142,498.93 

IVA (ii) (7,745.76) 42,387.07 

Retención Fuente 33,530.98 15,790.70 

100,241.77 200,676.70 

(i) De conformidad con disposiciones legales, para el año 2017 SINTOFIL C.A, determinó su 
impuesto a la Renta aplicando el porcentaje del 22%; sin embargo, consideró como 
Impuesto a la Renta Mínimo el valor del anticipo calculado en la declaración de renta del 
periodo anterior, en razón de que este anticipo es superior al impuesto a la Renta 
Causado del año corriente. 

(ii) Se refiere a los siguientes rubros: 

US$ 
2016 2017 

IVA 14% (Ventas) 78,006.98 55,747.39 

WA 12% (Importaciones) (85,752.74) (13,159.21) 

(7,745.76) 42,588.18 

Nota 13.- Créditos a Corto Plazo 

Se refiere a: 

US$ 
2016 2017 

Produbarico (1) 1,358,571.11 1,338,391.35 

Banco General Rumiñahui (i) 539,925.10 680,774.22 
Banco Bolivariano (i) 435,000.02 808,888.86 

Standard Chartered Banck 121,372.96 - 

2,454,869.19 2,828,054.43 
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Provisión por desahucio.- Conforme a disposiciones del Código del Trabajo ecuatoriano, 
en los casos dde terminación de ta relación laboral por Desahucio, el Empleador bonificará 
al trabajador con el 25% del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno 
de los años de servicio prestados a la misma empresa o empleador. 

Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones 
por beneficios definidos son las siguientes: 

31/12/2016 31/12/2017 

Tasa de descuento 8.58% 38.34% 

Tasa de incremento salarial 4.50% 3.97% 

Tasa neta de conmutación actuarial 4,00% 4.20% 

Jn resumen de las obligaciones por beneficios definidos se detalla seguidamente: 

Saldoal Adiciones Disminución Saldo al 
31/12/2016 31/12/2017 

Reserva Jubilación Patronal 1,939,629.19 190,014.00 (49,239.99) 2,080,403.20 
Reserva Desahucio 930,430.13 - (271,229.81) 659,200.32 

  

2,870,059.32 190,014.00 (320,469.80) 2,739,603.52 

Nota 16.- Cuentas Particulares Accionistas 

AL 31 de diciembre de 2017 el 88% de la cuenta se refiere a una obligación derivada con 
el accionista Markus Maag por una compra de acciones efectuadas por la Compañia 

Nota 17.- Reserva por Revalorización 

Este rubro incluye los saldos que se generaron corno resultado de la Revalorización a los 
Terrenos y Edificios, producto de la aplicación por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIF. 

Nota 18.- Reserva Acciones en Tesorería 

Corresponde a 374.880 acciones de US$ 1 cada una adquiridas por la Compañía, las 
mismas que se encuentran valuadas al costo. 
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Nota 21.- Otros Ingresos 

(M 

Se refiere a: 

US$ 
2016 2017 

Otros Ingresos (1) 560,848.56 39,802.37 

Otros Egresos (30.20) (116.24) 

Utilidad / Pérdida Vta. Act. Fijos 766,741.45 258,850.73 

827,559,81 298,536.86 

El saldo al año 2017 se compone principalmente de los registros por las ventas de 
retazos y chatarra, diferencias en pagos, etc. 

Nota 22.- Instrumentos Financieros por Categoría 

Gestión de Riesgos Financieros.- En el curso normal de sus negocios y actividades de 

financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que 
pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y 
activos y, en consecuencia, sus resultados. La estructura de gestión de riesgo es 
controlada por la Administración, la cual es responsable de identificar y controlar los 
riesgos, determinar su magnitud, proponer medidas de mitigación, ejecutar dichas 
medidas y controlar su efectividad. A continuación se presenta una definición de los 
riesgos que enfrenta la Compañía: 

Riesgo de Crédito.- El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda 
cumplir con sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de 
venta, generando una pérdida financiera. La Compañía puede exponerse a riesgo de 
crédito en sus actividades operativas por los saldos de clientes vencidos. 

Actualmente el riesgo crediticio relacionado con las cuentas por cobrar a clientes se 
encuentra mitigado, en razón de que la cartera no es extensa. 

Riesgo de Liquidez.- La liquidez de la Compañía es manejada por la Administración, 
quien ha establecido el marco de trabajo apropiado para que la gestión de liquidez se 
desarrolle en forma ordenada y sistemática. La Compañía maneja el riesgo de liquidez 
monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los 
perfiles de vencimiento de activos y pasivos financieros, 

Riesgo de Capital.- Los objetivos de la Compañía en la gestión de capital son: 

salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
funcionamiento con el fin de generar rentabilidad para sus accionistas. 

Categoría de Instrumentos Financieros.- Los Instrumentos Financieros al 31 de 
Diciembre del 2017 y 2016 se conforman de lá siguiente manera: 
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Nota 24.- Hechos Posteriores a la fecha del Balance 

Entre el 31 de Diciembre del 2017 y la fecha de emisión del presente Informe de los 
Auditores Independientes, no se tiene conocimiento de eventos que en opinión de la 
Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto importante sobre los saldos e 
interpretación de los Estados Financieros, 

Nota 25.- Precios de Transferencia 

Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para las 
operaciones realizadas con partes relacionadas. Por su parte, el Servicio de Rentas 

Internas mediante Resolución No, NAC-DGERCGC15-00000155 publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No, 511 del 29 de mayo de 2015 estableció para aquellas 
Compañías que hayan tenido operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el 
exterior en el mismo periodo fiscal y cuyo monto acumulado sea superior a US$ 
15,000,000 un informe integral de precios de transferencia y un anexo de operaciones con 

partes relacionadas y para aquellas empresas que superen los US$ 3,000,000 solamente 
el anexo. En la referida Resolución se establece además las operaciones que no deben 
contemplarse para el análisis del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia y 
se menciona que no sumarán los montos de operaciones con partes que sean 

relacionadas únicamente por proporción de transacciones. 

La Compañía no ha efectuado durante el año 2017 operaciones que superen dicho monto. 

Nota 26.- Aprobación de los Estados Financieros 

Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Administración y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva 
para su aprobación. En opinión de la Administración, los Estados Financieros serán 
aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

Nota 27.- Nuevas Disposiciones Legales 

Servicio de Rentas Internas 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 123 de noviembre 20 del 2017, el Servicio de 
Rentas Internas publicó algunas resoluciones, entre estas: 

Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000566 —- Se establece la obligatoriedad de las 
personas naturales y sociedades residentes en el Ecuador, de reportar al Servicio de 
Rentas Internas la información respecto a los activos monetarios que mantengan en 
entidades financieras del exterior respecto de los cuales sean titulares, de forma 
individual o colectiva, de manera directa o indirecta. 

Están obligados a presentar la información las personas naturales y sociedades, 
nacionales y extranjeras, residentes en el Ecuador, que mantengan activos monetarios en 

instituciones financieras del exterior y que cumplan con al menos una de las siguientes 

condiciones: 
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REFORMAS AL IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS NATURALES 

Para la deducción de gastos personales y familiares, sin IVA e ICE, se podrán 
considerar los de los padres, cónyuge o pareja en unión de hecho; y, los de los 
hijos propios o los del cónyuge o pareja en unión de hecho, que no perciban 
ingresos gravados; y, que dependan del sujeto pasivo. En caso de los padres, 
adicionalmente, no deberán percibir pensiones jubilares del IESS o patronal, que 
individualmente o sumadas superen un salario básico unificado (SBU 2018 = 
$386), respecto de cada padre o madre. 

El gasto de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas, será 
deducible hasta en un valor equivalente al duplo de la fracción básica desgravada 
del impuesto a la renta (FBD 2018 = $11,270 x 2 = $22,540). En este caso, la 
suma total de los gastos personales deducibles no podrá ser mayor a dicho limite. 

Las personas naturales y sucesiones indivisas están obligadas a llevar 
contabilidad cuando sus ingresos brutos del ejercicio fiscal inmediato anterior sean 
mayores a US$300 mil, incluyendo las personas naturales que desarrollen 
actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares, los profesionales, 
comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás trabajadores 
autónomos, 

REFORMAS AL IMPUESTO A LA RENTA DE MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 

o Exoneración del impuesto a la renta para nuevas microempresas que inicien su 
actividad económica a partir de diciembre 30 de 2017, durante 3 años desde el 
primero que generen ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e 
incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos. 

Para establecer la base imponible del impuesto a la renta de las sociedades 
consideradas microempresas, se deducirá un valor adicional equivalente a una 
fracción básica exenta del impuesto a la renta para personas naturales (FBD 2018 

= $11.270) 

Rebaja de 3 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta a favor de las 
micro y pequeñas empresas; y, de las sociedades exportadoras habituales, 
siempre que esta última mantenga o incremente el empleo. 

REFORMAS AL IMPUESTO A LA RENTA 

Agrega como gasto deducible los pagos efectuados por concepto de desahucio y 
de pensiones jubilares patronales, que no provengan de provisiones declaradas en 
ejercicios fiscales anteriores como deducibles o no del impuesto a la renta, Lo 
señalado sin perjuicio de las provisiones que se constituyán para el pago de los 
indicados rubros, eliminando la obligación legal de establecer las provisiones con 
base en estudios actuariales respecto de los trabajadores que hayan cumplido 10 
años de labor en la misma empresa. 

Se incrementa la tarifa general del impuesto a la renta de sociedades del 22% al 
25%. 
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REFORMAS AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

. Se estable que los servicios de riego y drenaje previstos en la Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua estarán gravados con tarifa 
0% de IVA. 

Para determinar el factor proporcional de crédito tributario de IVA se considerarán 
las ventas con tarta 12% + Exportaciones + ventas de paquetes de turismo 
receptivo + ventas directas de bienes y servicios con tarifa 0% a exportadores + 
ventas de cocinas de uso doméstico eléctricas y de inducción (incluida las que 
tengan horno eléctrico), ollas de uso doméstico para inducción y los sistemas 
eléctricos de calentamiento de agua para uso doméstico (incluida duchas 
eléctricas) / total de las ventas. 

REFORMAS AL IMPUESTO A LA SALIDAD DE DIVISAS (15D) 

Se establece exención del ISD a favor de tas personas naturales que padezcan 

enfermedades catastróficas, raras oO huérfanas debidamente certificadas O 
avaladas por la autoridad sanitaria competente reconocidas como teles por el 
Estado, quienes podrán portar o transferir el costo total de la atención médica 
derivadas de la enfermedad, previo un trámite ante el SRL 

Devolución del ISD pagado por los exportadores habituales en la importación de 
materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de incorporarlos en 
procesos productivos de bienes que exporten, en la parte que no sean utilizados 
como crédito tributario del impuesto a la renta. 

OTRAS REFORMAS 

Se extiende la obligación de presentar información de socios y accionistas a la 
Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguros, hasta abril de cada año, 
debiendo revelar tanto los propietarios legales como los beneficiarios efectivos, 
atendiendo a estándares internacionales de transparencia en materia tributaria y 
de lucha contra actividades ilícitas. 

Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

Mediante Resolución SCVS-DSC-2018-0001 de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros de enero 2018, se emite el instructivo sobre sociedades de interés 
público, en cuyo artículo 1 señala que a efectos de los dispuesto en el artículo 433-A de la 
Ley de Compañías, se considerará sociedades de interés público a las siguientes 
compañías sujetas al control y vigilancia de la Entidad de Control Societario: 

Las emisoras de valores inscritas en el Catastro Público de Mercado de Valores. 

Las Casas de Valores, los depósitos centralizados de compensación y liquidación 
de valores y las sociedades administradoras de fondos de inversión y 
fideicomisos. 

Las de seguros, de reaseguros, intermediarias de seguros, peritos de seguros y 
las agencias asesoras productoras de seguros. 

Las que financien servicios de atención integral de salud prepagada. 
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